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San Salvador, 6 de diciembre de 2016

Ingeniero

Presente

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2016-0352 de fecha 5 de diciembre
del presente año, en la cual solicita lo siguiente :

"Detallen los tiempos actualmente estipulados por IGCN para la revisión de
planos para efectos de inscripción registral" .

La Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional informa lo siguiente:

Los tiempos son de hasta 26 días hábiles para revisión de planos de perímetro
(remedición) y de hasta 24 dias hábiles para el resto de tipologías de
revisiones de planos.

Atentamente,

Licda. Fátima Merced s u zo Sánchez
Oficial de I o mación




